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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos Y de igual jerarquía" An. 200 C. P.E. 

CONSIDERANDO: 

RESOLU<'ION MUNICIPAL Nro 127/99-
á.. 04 deo octubre de L 999.-

�ue, e� atribucion del H. ( oncE"jo Municipal la defimción de la 
planificación y el uso de lo� espacio:s fbicof:l comprendidos dentro de la jurisdiccion 
Municipal. 

Que, utfonue�:< de la Oficuta Tt:cnica del Plmt Re�ulador v de la 
Comisión de Planificación Urbana d¿-l Órgano Deliberante han confinnado que los 
espacto� aledaf1os a la vfa 1etTea que une la cmdad de Santa t ·mz de la Sierra con la 
localidad de Puerto QuijaJTo, a la altura dt> la Unidad Vecinal 84-B de 1111e¡.;tra ciudad 
y comprendidos dentro del det echo de vfa de la mi�ma. han sido invadid�s clandestina 
e ilcgnlmente 

Que. es deber del Gobierno Mtmicipa] la preservación de los 
espacios de tinados al uso público. 

POR TA."I\'TO: 

El Honorable <.'onceJo Mmlic1pal de la cmdad de Santa l·n.IZ de la S1erra en U"O de las 
le�itimas atribuciOnes que le confiere la ConstitucióiJ Política del Estado v ]a Ley 
Orgánica d� Municipalidades, en sesión de fecha cuatro d octubre de mil novecientos 
noventa y nueve años dicta la prcc::emc· 

R E S O IJ ll C i O N 

Articulo Primero. Se instruye al EJecutivo Municip<l · "der al uso de todoc:: los 
mecam-:mo..: que la Ley le uiorga para hacer de ·ocup: t � espacios de�tmado� aJ 
uso público, acudiendo si fhera n�;;C3s::trio al uso de la fue:1L.a pública. 

Articulo Segundo .- I-1 FJecutivo Mumctpal queda encargado de la ejecuc1on y el 
cumplin.i .. mto d(' la pre�:;cnte Rt.sulución. 

Regístrese. comuníqueb'l' y cúmplasll 
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